
.11-21elétanre 

(le 91,11n1 a

USHUAIA, 

V
ISTO: La nota presentada por el Señor propietario Horacio Abel MERCADO y 

el profesional Arquitecta Teresa 
MARTINEZ, mediante 

la cual sol icitan una exc
epción al Código de Planeamiento Urbanot 

CONSIDERANDO: 

Que la ampliación propuesta no altera las condiciones os colindantes; 

uue la superficie de la parcela es i nferior a la req uerida la zona; 

Que el informe de la Di
rección de Planificación Urbana y i Di rección de Obras Part iculares y Control\ Urbano, dependientes la Secretaria de Obras y Servicios Püb licos, se manifiesta en forma vorable;

Que de acuerdo a la Ley Territorial N° 236, éste Cuerpo 
enta con atr ibuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUN ICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

1CULO 1°.- EXCEPTUAR dP las normas que fija el Código de Planeamiento 

ano a la obra sita en la Sección "B", Macizo 43, Parcela la, propie-

del Sehor Horacio Abel MERCADO, autorizándose a construir sobre 
:etiro co ntrafrontal, de acuerdo al anteproyecto presentado.- 

CULO 2°.- Deberá cumplir lo establecido en el Código de Edificaci6n 

lo que respecta a iluminación y ve ntilación y la actualización 
la d ocumentación de obra, de acuerdo al informe de la D,O.P. y 

00' 
7

JULIO Q	 Osii,NDC) 

Dimctor c! Adminirnelón 
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C.U. N° 44/91.- 

IIRTICULO 3°.- Re gIstrese. Pase al Deparuamento Ejecutivo 
para su promul-

;ación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

RDENANZA MUNICIPAL N°	 /91.- 

ADA EN SESION ESPECIAL DE FECHA: 08-12-91.- 
arn. 

ES COMA FIEL	 ES COPIA FIFI.	 ' OR'C'T\IP 
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